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Estando al despacho las diligencias con las actuaciones y documentales que 
anteceden, surte necesario realizar control de legalidad en este asunto, por 
cuanto se avizora irregularidades en el trámite. 
 
La parte demandante de este asunto acreditó al despacho la gestión de 
notificación en la data del 11-02-21<consec 03>, en la dirección indicada para 
efectos de notificaciones en la demanda misma que coincide con la 
relacionada para dicho menester en el contrato de obra base de la acción. 

 

 
 
La entidad demandada FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FC PAD FISCALÍA BOLIVAR, 
concurrió a este proceso legalmente representada por profesional en derecho 
el pasado 27-05-21 (fuera del horario judicial) con la presentación de la 
contestación a la demanda, como se evidencia con la imagen inserta, anexa 
en el consecutivo 11 y demanda de reconvención presentada el 28-05-21 
obrante en cuaderno C002, sin que se hubiese presentado memorial de 
nulidad u otra actuación tendiente a desvirtuar la gestión de enteramiento 
realizada el pasado 11-02-21. 
 

 
 

Con providencia adiada 10-11-21 <consec 14>, se realizó el pronunciamiento 
respecto a la contestación de la demanda teniéndola como extemporánea, y 
dentro de la ejecutoria de dicha providencia se presenta la solicitud de nulidad 
que nos ocupa. 
 
Puestas, así las cosas, surte necesario recordar que acorde al inciso 2° del art. 
135 del CGP, no podrá alegarse nulidad por quien haya actuado en el proceso 
sin proponerla en oportunidad, valga decir, como primera actuación ante el 
presente proceso. 
 



En este orden de ideas, y a fin de corregir las irregularidades vistas al interior 
del plenario y como quiera que el juez ni las partes están atados a 
providencias desligadas de la ley procesal, ya que ello conllevaría a una 
cadena ininterrumpida de yerros, es que ha de dejarse sin valor ni efectos la 
providencia de fecha 01-02-22 y todas las que de ese proveído dependan, por 
tanto, se desatenderá y se enmendará el proceso a las sendas que en verdad 
le corresponden. 
 
Por lo anterior el Juzgado dispone: 
 
1. Dejar sin valor ni efecto, las providencias de fecha 01-02-22 y todas las 
que de esas providencias dependan, y en su lugar. 
 
2. Rechazar de plano la nulidad planteada por la demandada FIDUCIARIA 
COLPATRIA S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PA FC PAD FISCALÍA BOLIVAR acorde a lo indicado en parte considerativa de 
esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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